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^^^rícu^tur^`^..,^

F,.eorganízación de1 Servícío de Cré-
díto Ag^ícola

La Gaceta del día 14 de septiembre
publica el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura:

"La lahor desarrollada por el Servi-

cio Nacional de Crédito A,rícola, en
los diez años que Ileva de existencia,
es prueba más que suficiente para lle-
gar al pl^eno convencimiento de que

el Poder pí!blico no puede dejar de
preocuparse seriamente. de problema
tan vital para la a^^ricultura como lo
es el del crédito rural en todos sus
aspectos.

Lo que en sus comienzos fué un
modesto ensaya ha tenido que evo-
lucionar ante la demanda apremiante
de crédito por los agricultores, ]le-

^^ando a adquirir proporciones difí-

ciles de encuadrar en el reducido y
rí;ido marco de un servicio del Esta-
do, de carácter administrativo.

Sin duda, por esta causa, las ne-
cesidades de crédito a;rícola no que-
dan satisfactoriamente cubier#as, ni
en cuantía ni en facilidad, a pesar
de( incremento aludido; y debido a
tales circunstancias ha nacido y to-
mado cuerpo, en todos los medios ru-
rales, la aspiracicín ferviente de que
se or^anice e] crédito para la a^ri-
cultura con los perfeccionamientos,
amplitud y elasticidad suficicnte para
dar justa y cabal sa^tisfacción a la
gran masa de pohlación rurai.

Germinada esta semilla en el am-
hiente político de la Repírblica, cris-
talizó en un mandato le^al el pro-
yecto de or^anizar el crédito para el
campo, se^ún lo confirma el texto de
la base 23 de la bey de Reforma A^ra-
ria al ordenar "la creacián de un
Banco Nacional A^rario que, respe-
tando e impulsando la acción de los
Pósitos existentes, coordine las acti-
vidades dispersas, difunda por todc
el territorio de la República los be
neficios del crédito y facilite las rela-
ciones directas entre ^la producción y
el consumo".

Más o menos pronto, tendrá que
cumplirse fielmente este mandato im-
perativo de la ley; pero como su rea-
lización exi^e, para ser eficiente, el
retoque de Códi^os y preceptos le;a-
les que impiden en muchos casos el
desenvolvímiento y la extensión del
crédito, el Gobierno carece por sí sn-
lo de facultad bastante para dar so-
lución a este trascendental problema,
y por ello habrá de limitarse a some-
ter sus proyectos al estudio, delibe-

ración y aprobacicín del Poder legis-
lativo.

Y precisamente, por razón de esa
forzada espera, entiende este Ntinis-
terio que es urgente y necesa.rio nio-
dificar la estructura del Servicio Na-
cional de Crédito A;rícola, recopilan-
do su legislación di5persa y adaptán-
dola, en lo posible, a la importancia
de la gestibn que hoy se ve compelido
a rea]izar, logrando así, además de
un fin inmediato, avanzar algimos pa-
sos por el camino de la ló^ica evo-
lución.

En vista de tales antecedentes, por
acuerdo del Consejo de Ministros y
a propuesta de^l de A;ricultura,

Ven^o en decretar lo si^uiente:
Artículo ] ° EI Servicio Nacional

de Crédito Agrícola, conforme a lo
dispuesto en la base 23 de la ley de
15 de septiembre de 1932, radicará en
el Instituto de Reforma .4graria, for-
mando, dentro del mismo y conjtmta-
mente con los Servicios de Pósitos y
Sel,*uros d^el campo, una Sección es-
pecial, con dependencia inmediata del
Director neneral de Reforma A^raria.

Como institución del Estado ^oza-
rá de plena capacidad juridica para
adquirir, poseer, ^ravar y enajenar
bicnes, derechos, acciones y créditos;
contraer obli^aciones y realizar cuan^
tos actos sean necesarios para el
cunrplimiento de sus fines y la defen-
sa de stu intereses, y podrá hacerse
representar ante los Tribtmales y au-
toridades, disfrutando de todos los
derechos, exenciones y privilegios re-
servados a las Institucione^s oficiales
en los procedimientos administrati-
vos y judiciales.

El Director ^eneral de Reforma
A^raria representará al Servicio en
juicio y ftrera de él.

Art. 2.° -E1 Servicio Nacional de
Crédito Anrícola tiene por objeto con-
ceder auxilios económicos reintegra-
bles para la creación y consolidación
de las Cooperativas a^rícolas de pro-
ducción, transformación y venta; el
establecimiento de mejoras territaria-
les; la adquisiciñ±^ de los mcdios de
producción a`rícola; el incremento,
mejora y sostenimiento de la ŭana-
dería; el fomento de la ri^ueza fores-
tal; la instalación y perfeccionamien-
to de industrias a^rícolas, forestales
y pecuarias; la implantación de los
modernos métodos de cultivo; la re-
^ulación comercial de los productos
del cam^po; el mejoramiernto de la vi-

da nrral; la concentraciún parcelaria
y el incremento y saneamiento finan-
ciero de la pequeña propiedad rús-
tica.

Art. 3.° El capitat del Servicio Na-
cional de Crédito .4grícoda se fija en
cien mi}lones de pesetas, aportanáo
setenta y cinco millones el Estado y
los veinticinco millones restantes las
entidades arríco}as y las de cxédito,
a^horro popular o previsión.

Dicho capital acrecerá con el mou-
tante de los beneficios }íquidos obte-
nidos o que vayan obteniéndose por
el Servicio y con las donaciones y ie-
^ados que pudieran otor^árse!e.

Para computar la aportacicín del
Estado se tendrá en cuenta su prime-
ra y ímica entrera de diez millones
de pesetas, realizada en 24 de marzo
de ]925.

El Gobierno acordará la cuantía y
fecha de ]as entre^as su^cesiva^s, las
cuales se harán en i^uales condicicucs
que la primera. A cuenta de las nue-
vas entre^as, el Estado aportará tri-
mestralmente las cantidades que le
corresponda percibir por su ^^artici-
pación en los intereses de los présta-
mos, que se otorñan por el Servicio
con car<^o a los diversos anticipos de
Tesorería.

Cada aportación de ias entidades
a^^rico^las de crédito, a^hnrro o previ-
sión no podrá ser inferior a un mi-
llón de pesetas, y se formalizará me-
diante contrato aprohado por el Go-
bierno a propuesta del Ministro de
A ŭ ricultura y previo informe de la
Comisión ejecutiva.

Art. 4.° Atenderá, a los fines an-
tedichos, e] Servicio Nacional de Cré-
dito A^rícola, con su capita^l, otor;;au-
do prés.tamos a lar^o y medio plazo,
prestando y abriendo cuenta•, corrien-
tes de crédito a corto plazo, efectuan-
do descu^entos, redescuen^tos y ^pigno-
rando warranfs v otros valores.

Para las operaciones de vencimien-
to superior a tres años no podrá de-
dicar más del 70 por 100 de su ca-
pital efectivo.

Independientemente del capital men-
cionado, el Servicio operará con ]os
fondos que temporalmente pon^an a
su disposición el Estado, los Instrtu-
tos y Corporaciones oficiales, los Pó-
sitos, las entidades de crédito, las
a^rícolas y las de ahorro po,pular o
previsión, sujetándose en su inversión
a las normas y condiciones que en
cada caso se estipulen, ya sea por
mandato superior, ya en virtud de
convenio, que forzosamente habrá de
ser sancionado por el Ministro de
A^ricultura, previo informe de la Co-
misión Ejecutiva de Crédito Añrícola.

716



^^,^.^^a^^ric^^ltur^^^^
Los plazos de los préstamu^ ., _

^unceda cs-tarán cn arntonía con los
fines aRricolas ^que se persigan, den-
tro de das limitaciones que se fijan en
cl presente Uecretu.

Para practicar las opcraciones ac-
tivas, pasivas e ind^iferenciadas que
realice, podrá utilizar lus medios z
instruntentos de cambio y crédito ne-
ccsarios cxistentes o que se creen,

Art. ^i.° El Servicio Nacional de
Cróditu .^nrícola realizará por cuen-
ta cíel In=,tituto de Reforma Arraria
y con absoluta independencia y sepa-
ración de sus res^pectivos caudales, los
pn};os y cobros voluntarios o ejccu-
tivos que éste le urdene mediante las
condiciones que previamente se esta-
hlercan.

Art. f3." Con ei fin de facilitar y
perfeccionar ]as operaciones de cré-
ditu, el Servicio podrá establecer De-
le;;aciones o Representaciones en las
co^marcas o pueblos que juzg^ue con-
veniente.

Uichas Deleg^aciunes y Representa-
ciunes Jiabrán de recaer en entidades
de carácter a^^rícola, en los Pósitos u
sus t^ederaciones, o en instituriones
bancarias o de ahorro popular, me-
diante las condiciones, facultades y
t;arantías ^que se convenban y previa
aprobación de las misrnas por el Mi-.
nistro dc Anricultura, a propt^resta de
la Comisi^ín I:jccutiva de Crédito
A},^rícola.

"I^ambién podrá, por pro^pia iniciati-
va, destacar tetnporal^rnente algunos
de sus (uncionarios a determinadas
localidades, con las fiacultades dele-
^adas que sean precisas para el cum-
plimiento de alf;ún fin concreto cuya
ur^encia así lo reyuiera.

Art. 7." EI Servicio Nacionai de
Crédito A^^rícola podrá insta]ar, po-
seer y administrar silos, paneras o
depósitos, con el fin de practicar el
pri^stamo con prcnda de productus
al;rícolas, expidiendo lo^s co^rrespon-
d^cntc; wcrrrnnt.c, ^pudiendo dar a di-
chos locales el carácter de Almacenes
^;eneralcs de Depósi^to, a lo^s efectos
que sc estahrycn en el Uecreto-ley de
22 de septicmbre de ] 917.

Art. 8.° Los beneficiarios de los
préstamos y de las cuentas con^ien-
tes de crédito yue se citan en el pá-
rrafo 1.° d^el articulo 4.", serán: Aso-
ciaciones, entidades o colectividades
de carácter al;rícola, ^anadero o fo-
restal, le^almente constituídas, y a;,^ri-
cultores partiailares, individual o co-
le^tivamente, sicmpre yue el destíno
dc los préstamos y créditos esté com-
prendido dentro de los euumerados en
el artículo 2.° de este Decreto, dándu-

se prefercncia para su coacesión a las

primeras sobre los particulares.

^Fambién los ^Pósitos a^rícolas so-
metidos al Yrotectoradu de] Estadu y
sus Federaciones podrán recibir prés-
tamos del Servicio Nacional de Cré-
dito Aárícola, co q garantía de su ca-
pital, al 4,25 por 1(1U de interés amral
y por plazos variables de uno a drez
alto^s, estando ayuél factiltado ^para
escalonar los reintegros del principal
eu sucesivas anualidades.

llichos préstamos tendrán conto lí-
mite superior el 40 por ]00 del ca-
pital saneado de cada Pósito presta-
tatario.

Art. 9.° Las garantias podrán ser
itipotecarias, prendarias, personal o
tttixta.

En el primer caso, la duración má-
xima del p^réstamo será veinticinco
años y su cuan^tía no podrá exceder
de: 60 por 100 del valor de los bienes
hipotecados.

EI créditu iumubiliario se concede-
rá con garantía de tierras, construc-
ciones rurales, derechos reales, me-
joras indemnizables, instalaciones ín-
dustrial-agrarias y otras que el Ser-
vicio considere pertinentes.

El reintearo se >)tará por anualida-
des vencidas y el pa^o de los intcre-
ses se efectuará trimestralmente.

Estos préstamos se formalizarán
mediante escritura pública, y cuando
se concedan individualmente a parti-
culares, no podrán eaceder de 50.000
pesetas.

Art. 10. Cuando la rarantía sea
prendaria, ]os plazos de los préstamos
yuedarán condicionados a la natura-
leza de ]a misma, no pudiendo exce-
der de aito y medio, y ia cantidad
máxima que se podrá conceder será el
75 ^por 100, rebajando el po^rcentaje
para cada prencla a medida que el
plazo aumente.

En gerreral, se admitirán como pren-
das productos a^rícolas, forestales y
pecuarios; irtiles y maquinaria para
la agricultura o sus industrias deri-
vadas; hienes muebles empiazados en
un ed^ificio rura^l e inmuebles cuya se-
paración sea ^osibl^e sin deterioro del
predio; siemp^re yue ofrezcan base
iirnte de garantía, estén debidamente
ase^urados y no se hallen afectos al
cuntplimicnto d^e otra oblit;ación por
virtud de hipotcca o prenda, consti-
tuídas con anterioridad.

F_sta clase de préstamus podrán ser
con desplazamiento de prenda o sin
desplazamiento, y en este caso scrá
necesario que responda subsidiaria-
mente del pago de las oblibaciones
una entidad o colectiv dad de sufi-
ciente solvencia, a no ser que las ^a-

rantías prendarias estén inscritas en
los Registros de prenda a^rícola, que
re,ula el Decreto-ley dc 22 de sep-
tiembre de 1917.

Art, i L Se podrán aceptar conto
prenda las cosechas en pie o en el
árbol, siempre yue estén próxima^ a
la recolccción, y también los produc-
tos abrícolas en vías de transibrma-
cicin, sin que en nin^ím caso el int-
purte del préstamo rebase el 30 por
IOU de( valor de la ^arantía. Esta ha-
brá de estar asel;urada contra todos
los ries<.;os ase^urables y será comple-
meutada subsidiariamente con una ^^a-
rantía personal bastante, salvo el ca-
so del Registro de ^prenda a^Yrícola a
yue alude el artíctilo anterior.

^Con estos últim^os requisitos, más

el correspondiente certificado de Sa-

nidad, se aceptará también como

prenda cl ganado de rcnta, das aves

de corral y otros animales que sean

objeto dc industrias zoó^^enas.

Art. 13. Tant^bién se podrán cf^c-
tuar o^peraciones de préstamo pigno-
raticio sobre valores del Estado o<^a-
rantidos por él, obli^aciones contrac-
tuales de arrendatarios y aparceros,
fianzas y pólizas de se^uro.

Con tales ^arantías o con cualquie-
ra otras dc tipo prendario se podrán
abrir cuentas corrientes de crédito,
por el plazo máximo de dieciocho me-
ses, renovables tutal o parcialmente
en sus vencimientos, si así lo convi-
nieren Ins partes contratantes, forma-
lizándose en las correspondientes pó-
lizas.

EI intcrés de las mismas será recí-
proco y el límite del crédito a conce-
der se acordará en cada caso.

A los cfcctos administrativos o.ju-
diciales, se considerarán cantidades
líquidas aceptadas por Jos acredita-
dos las que restilten de las liyuida-
ciones practicadas por el Servicio.

Art. 13. En los préstamus yue se
conredan con ^arantía personal a las
entidades o colectividades de carácter
a^*rícola, aquélla tendrá yue ser soli-
daria, limitada, sup^lemer.tadr_r o ilimi-
tada, y la cuantía del préstamo no

^podrá exceder de9 25 ^por 1OD de9 va-
lor de la solvencia yue se reconozca
en los prestatarius.

Si éstus fueran particulares, necesi-
tarán la fianza soliciaria de dos o más
personas solventes o ^dc una ,entidad
a^rícola, no pudiendo enton^ces exce-

der los ;préstamos del 20 ^por 100 del
valor de la tiarantía.

Art. 14. Los tipo; anuales de inte-
rés de los préstamos que el Servicio
otor^ue a las entidades a^rícolas se-
rán, como máximo, el 3 y medio por
1f^ para los de lar^o plazo, y pa.t:
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,^n ^I`^^1^rícu^tur^-^-^
los de mecíio y corto plazo, o sean
aquellos ctryos vencimientos no pasen
de diez año^s, el 4 y medio por IOt).

Tratándose de préstamos a particu-
lares se acrecentarán d^chos tipos má-
ximos en w1a unidad, respectivamente.

EI interés recíproco de las cuentas
corrientes de crédito }^odrá lle^ar has-
ta el 6 po^r 1(?U de interés anual.

Cuand^o las circunstancias lo acon-
sejen se aco^rdará por el Gobierno, a
propucsta de la Comisión Ejecutiva,
la variación dc los tipo^ de interés.

Art. 17. Los prestatarios o acre-
ditados podráu anticipar en cualquier
momento el reembolso total o parcial
de los préstamos y sus intereses, los
cuales se entenderán deveng^ados ha^-
ta la fecha en que se efectire el pago.

La Comisión Ejecutiva tendrá la fa-
cultad de cunceder prórrogas ordina-
rias, por una sola vez y por un tiem-
po que no podrá exceder del fijado
al otor^ar el préstamo, siempre que
se soliciten con quince días ^de ante-
lación, al menos, :por los prestata-
rios, en todos los préstamos a corto
plazo. Serán re^quisito^s indispensables
para la concesión: el abono de los in-
tereses vencidos y la subsistencia dc
las ,arantías o su refuerzo, si se es-
timasen deficientes.

En casos justificados, por malas
cosechas o calamidad^es, también po-
drá dicha Comisión otor,ar prórro-
gas extraordinarias por el plazo má-
ximo de tu^ año, siempre que los
préstamos no hayan entrado en pe-
ríodo de apremio y que se amortice
una cantidad no inferior al '33 por 1^)
del importe inicial de los mismos.

Cuando se trate de préstamos a
medio o larf;o plazo y concturan cir-
cunstancias que lo justifi^quen, la Co-
misión Ejecutiva podrá conceder mo-
ratorias en el pago de las anualida-
des de amortizac^ón correspondiente.

Art. ]6. El Servicio Nacional de
Crédito Aaríco^la podrá exi^ir la can-
celacicin de los préstamo^ o créditos:

1." Cuando haya men;^ua o^menos-
cabo en el v^al^or de la ^arantía.

2.° ^Cuando el deudor no se halle
al con^iente en el pa,^^o de los imte-
reses o de la anualidad de amortiza-
ción.

3." ^Cuando el importe ^del présta-
mo o crédito no se dedique a ios fi-
nes para ^los que fué concedido.

4.° ^Cuando el prestatario o acr^e-
d^itado incumpla cualquiera de las
condiciones estipuladas en el con-

trato.
En el primero de estos casos puede

sustituirse la cancelación por la repo-
sición de la diferencia en menos que
haya sufri^do en su valoración la ,^a-

rantía, o por medio de una garantia
suplementaria que cubra tal diferen-
cia.

Art. 17. Todos los contratos que
celebre el Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola tendrán carácter exclu-
sivamente ad^ministra^tivo, lo mismu
que los procedimientos que se sigan
para ^hacer cfectivos los crédibos co-
rrespondientes, sometiéndose los pres-
tatarios expresamente a la jurisdi^:-
ción administrativa, con renuncia de
cualquier otra.

Las responsabilidades de orden pc-

nai en que dichos prestatarios pudie-

ran incurrir les serán exigidas por la

vía judicia^l.

Art. lá. (lueda facidtado el Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícoia
para relacionarse con instituciones
nacionales de crédito, ahorro popular
o previsión, con el fin de proyectar
contrates que ^^tiencían a conseguir
aportaciones de capital para aquél;
aportaciones ^de dispo^nibili^dades con
carácter temporal o se refieran al mo-
vimiento y situación de fondos, pro-
yectos que, después de informados
por la Comisión ejecutiva, l^abrán de
ser sometidos a la aprobación del Mi-
nistro de Agricultura o, en su caso,
del Gobierno.

EI Banco de España continuará rea-
lizando, como hasta el presente, los
servicios de Tesorería en relación con
el Servicio Nacional de Crédito Agrí-
cola.

Art. 19. Esiará integrado el Ser-
vicio Nacional de Crédito Aa*rícola
por los siguientes ó^rganos:

A) Una Junta de Crédito A^rícola.
B) Una Comisión Ejecutiva dc

Crédito Agrícola; y
C) La Dirección del Servicio Na-

cional de Crédito Aárícola.
Cada uno de dichos organismos ac-

tuará dentro del círcul,^ de faculta-
des que se le atribuyen por el pre-
sente Decreto.

Art. 2Q. Será Presidente de la
Junta y de la Comisión Ejecutiva de
Crédito Agrícola el Director ;eneral
de Reforma Agraria, y Vicepresiden-
te, el Jefe ded Servicio.

El Presidente convocará las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias de
]a Junta y de la Comisión Ejccutiva,
fijará el orden del día, dirigirá las
discusiones y pondrá a votación los
asuntos, decidiendo su voto en caso
de empate.

Art. 21. La Junta de Crédito A^rí-
cola estará constituída por la Comi-
sión Ejecutiva en pleno y, además,
por los Vocales si^uientes:

Uno en representacicín de la Direc-
ción general de Aáricultura, otro de

la Dirección eeneral de Montes, otro
de la Dirección general de Ganade-
ría, otro de la Dirección genera^l de
Obras hidráulicas, otro del Banco de
España, otro del Banco Exterior de
España, otro del Banco Hipotecario
de España, otro de las Cámaras Ofi-
ciales A,rícolas, otro de las Cajas rtr
rales, Sindicatos agríco^las y sus Fe-
deraciones; otro de las entidades de
carácter ganadero, otro de las Coope-
rativas de producción, transformación
o venta de productos agrícolas, fo^res-
tales o pecuarios; otro de los ctim-
pesinos asentados, o^tro de las Aso-
ciaciones o^breras acogidas al régi-
men de arrendamientos colectivos.

1^ambién serán Vocales de la Jun-
ta un representante por cada enti^dad
nacional de crédito, ahorro popular o
previsión quc haya aportado capital
al Servicio Nacional de Crédito A^rí-
cola o ten^a temporalmente confia-
dos al mismo fondos con de^tino a
operaciones de préstamo.

Art. 22. La Junta de Crédito Agrí-
cola se reunirá con carácter ordina-
rio semestralmente, en los meses de
mayo y noviembre, celebrando en días
sucesivos el número de sesiones nece-
sarias, las cuales no podrán exceder
en cada período de cuata^o. También
podrá reunirse con carácter extraor-
dinario cuando el Presidente de la
misma ]a convoque para emitir infor-
me sobre cuestiones rclacionadas con
el crédito agrícola.

^EI mandato de los Vocales repre-
sentativos durará seis años, siempre
que conserven el carácter que motivó
su desiñnación, pudiendo ser reele^ri-
dos. La renovación se ]^ará por mitad
cada tres años, d^eterminándose por
sorteo los primeros qu^e deban cesar.

EI Director ^eneral de Reforma
,4^raria convocará las elecciones y
presidirá el Tribtmal de escrutinio co-
rrespondiente para la designación de
los Vocales representantes de ^los be-
neficiarios, de acuerdo con las nor-
mas que se señalen por el Ministro
de A^ricultura.

Las vacantes serán provistas por
los procedi^mientos que se citarán.

Art. 23. La Junta de Crédito Agrí-
cola está facultada para:

Evacuar las consultas que se le ha-
ban por el Ministro de Agricultura.

Informar respecto de los asuntos
que el Presidente de la misma someta

a su consideración.
Elc^•ar al Ministro de A^ricultura

]as mociones y propuestas^que la Jun-
ta, por propia iniciativa, considere
convcnientes para el mejor desenvol-
vimiento y eficacia del crédito añrí-
cola en el país.
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Couucer lus resultados de la }_;es^tión

desarrollada en cada ejcrcicio econó-
mico a través de la Memoria y Ba-
lances anualcs, aprobados por la Co-
misión Ejecutiva.

Art. 24. La Com^sión Ejecutiva de

Créditu A;rricola estará constituída

pur:
Gl llirecior general de Re^forata

A^raria.
ta Jefe de la Sección especial de

Crédito Agrícula, Pósitos y Seguros
del campu, del Instituto de Reforma
[^^raria.

EI lntendente de Púsitos.
EI Interventor delcaado de la lu-

tervención t;eneral de^l E^sta^o en el
Instituto de Reforma A^^raria.

EI Jefe del Scrvicio de Contabilidad
y I^inanzas de dic'ho Instituto_

EI Jefe del Servicio ad^mi.nistrativo
del misnto.

Esta Comisión quedará aume^ntada

en un re}^rescntante ele^ido por cada

entidad o pru^pu de entidades de cré-

dito, a^horro popul^^tr o previsíón que

hubicrcn aportado al Servicio un ca-

pital no inferior a cinco ^millones de

pcsetas o yue tuviesen temporalmen-

te a disltosición del mismo fondos en

cuantírt que no baje de diez millones

de hesetas. l^.n cttalquier caso, el nú-

metu c!e Voca^les en la Comisión Eje-

cutiva, po^r estos conceptos, no podrá

exceder en total de dos, sorteándose

los huestos dc las entidades con de-

recho a Vocal si hubiese mayor nú-

rnero dc ellas, y esta^blecier.do turnos

auuales de sustitucic'>n.

Será Secrctario de esta Cumisión,
sin dcrechu a vuto, un funcionariu
afectu al Servicio de Crédito A^ríco-
la, desi^nado por el Uire^^tor gene-
ral.

Art. 2^. Curresponderá a la Co-
misión Ejccutiva dc Crédi^to A^rí-
cola:

a) Aprohar los presupuestos, in-
ventarios, cuentas, balances y crédi-
tos extraordin<u^^ios yue formule el
Scrvicio.

b) Aprohar la M,emoria anual re-

f;larnentaria.

c) Acordar los pr^stamos y crédi-
tos yue deh.m cuncederse con cargu
al caltital del Servicio, dentro de los
hrecchtus estatutarios.

d) Señalar los límites de las cuen-
tas de créditu y estahlecer las condi-
ciones de sus pó^lizas.

e) Fijar los límites dcntru de lus
cuales hayart de efectuarse descuen-
tus, redescuentus y pignoraciones.

f) Interpretar las disposiciones o
cuntratos yue re^^ulen ln conccsión de
préstamus con car;o a disponibilida-
des dcl "f ^soro público o de otras nor-

ma^ ,enerales por yue habrán de re-
girse aquéllos.

^) Proponer la variación dei tipu
de interés.

^h) Resolver sobre cualyuier inci-
dencia ^que la Jefatura del Servicio
someta a su deliberación o considera-
cióit.

i) Acordar acerca de cuanto se
refiera a prórrogas y recaudación eje-
cutiva.

j) ^Redactar su Reglamento, que
será aprobado por e( ;V1inistro de
A;ricultura, y el de régi^men interior
clel Servicio, yue se someterá a la
aprobación del Director ^eneral de
Kefurma Abraria.

I<) Proponer a la Presidencia las
modificaciones yue en todo momento
estime convcuientes, en ambos ^Regla-
mentos.

1) Transigir las cuestiones yue se
susci^ten con los prestatarios o some-
terlas a la resolución de árbitros ami-
gahles componedores.

II) 1'ijar la cuantía de las reser-
vas y el modo y la forma de ccnsti-
tuirlas.

m) Yroponer la creación de Dele-
gaciones y IZepresentaciones del Se^r-
vicio.

n) Informar las ^propucstas de
contrato entre el Servicio y las enti-
dades de crédito, ahorro popular o
previsión, a los fines de aportación
de capital, aportación temporal de
dispouibilidades o régi^men de movi-
rniento y situación de fondos.

Art. 26. La D^irección del Servicio
se^uirá éncomendada a la Dirección
general tle Reforma Aararia, yue la
ejerccrá por medio de la Jefatura del
Servicio.

Será Jefe del Servicio Nacional de
Crédito Agrícola el de ^^la S^ección es-
^pecial de Cré^dito A^rfcu^fa, P^ósitos y
Seguros, el cual, como Vice^presidente
dc la Jtmta y de ^la Co^mis:ón Ejecutiva,
sustituirá al Presidente en todas las
funciones y con todas sus facultades
en los casos de ausencia, enfermedad
o vacante.

EI Director general podrá dele^ar,
cuando lo estime cotrveniente, todas
las facrdtades o parte de ellas en e^l
Jefe de la Sección especial o en uno
o más Vocales de ]a Co^misión Eje-
cutiva, cuando dicho Jefe no ^pueda
actuar por causa independiente de su
voltmtad.

EI Jefe de la Sección especial ten-
drá a su car^o la firma de trámite, la
bancaria y la que por dele^ación del
Director ^eneral de Reforma Agraria
asuma.

En caso de ausencia, enfermedad o
vacante del Jefe del Servicio, e^^l Pre-

sidente desi^nará cl Vocal o Vocales
de la Comisión Ejecutiva que ^hayan
de sustituirle en sus funciones.

Art. 27. Todas las dependencias
cett^trales y provinciales dcl Miuiste-
riu de A^ricultrn^a vicnen obli^radas
a facilitar al Servicio Nacionnl de Cré-
dito Agrícola cuantos inform^es y da-
tos se les pidan, relativus a]a so:-
vencia, marcha y administración de
las entidades az;^rícolas peticiunarias
y a la o}^ortunidad y convenicncia de
los fines para ]os cuales se soliciten
lus pré^stamos.

Art. 2S. Correspondc a la Dircc-
ción del Servicio:

a) "I^ramitar tudos los asuntos de
la contpetencia del Servicio.

b) Ejecrrtar todos los acuerdos de

^la J^mta o de la ^Comisión Ejecuti^va.

c) Ordenar los pa^os para las
atenciones del Servicio.

d) Desi!^nar ^ponencias.
e) Dictar, dentro de sus atrihucio-

nes, las ntedidas conducentes para la

mejor actividad de los Servicios de
(:rédito Ai;rícola.

f) Di^stribuir y ordenar el trahajo
entre ^las distintas depcndcncias, seii;r-
lando las normas de trámitc.

n) Presentar los inventarios, ba-
lances, cuentas, presupuestos y crédi-
tos extrao^rdinarius, previa su confot-
midad, a la aprobación de la Comi-
sión Ejecutiva.

h) Redactar la Memoria anual de
cada ejercicio y someterla a la apro-
bación de dicha Comisicin.

i) Girar y ordenar visitas de ins-
pección.

j) Verificar ar^ueos.
k) Conceder los préstamos con

cargo a las disponibilidades del Te-
soro púl^lico o de otras }^rocedencias,
con sujeción a las normas que le fije
l,•t Comisión Ejecutiva.

1) Pro^poner a la Comisión Ejecu-
tiva cuantas modificacioncs del Rcr;1a-
me^nto ^c!c régimen interior estime per-
tinentes para ]a mayor eficiencia dcl
Servicio,

Il) ^Cuidar de la escrupu(osa admi-
nistración de ]os bienes adjudicados,
proponer su venta en caso necesario
y aprobar las subastas de enajenación
cie los mismos.

m) Dar la conformidad a las li-
quidaciones ^que se formttlen con des-
tino a^la Intervetuión ^eneral de la
Hacienda }tública.

^n) Relacionarse directamente con
las Delegaciones d^e Hacienda y, en
su caso, con los Recaudadores, a los
fines de recaudación ^ejecutiva, libran-
do las certificaciones de apremio.

ñ) Resolver todas las cuestio;tes
no encomendadas en este Decreta a
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la competencia de la Junta o de la
Comisión Ejccutiva.

Art. 29. ^La Je^fatura del Se^rvicio

constará de las sif;uientes dependen-

Clati;

a) Secretaría general.

b) Intcrvención.

c) Asesoría técnicoagrícola.
d) Asesoría jurídica.
e) Contabilidad,
f) Depositaría y Caja.
^^) Recaudación.
h) Dele^aciones, representaciones
propaganda.

Los cometidos respectivos se deta-
Y

Ilarán en el Reglamento de ré^imen
irterior, y en el presupu^esto anual del
Servicio se fijarán las plantillas del
personal que haya de desemperiarlas.

EI nom^bramiento de empleados de^l
Servicio Nacional de Crédito Agrícola
se hará por el Ministro de Aáricul-
tura y no dará la condición de 'tun-
cion^rio público.

Art. 30. Todos los miembros de
la Comisión Ejecutiva tienen e1 deber
estricto de ^uardar secreto sobre los
asuntos tratados en sus reuniones.

Queda terminantemente prohibido
facilitar cualquier información relati-
va a las o^peraciones del- Servicio a
persona ^distinta de los interesados,
autoridades administrativas o judicia-
les.

I,os funcionarios tlue ineumplan es-
te precepto incurrirán en responsabi-
lidad.

Art. 31. Con los in^resos que por
razún de intereses cobrados, obten^a
el Servicio Nacional de Crédito A^*rí-
cola, cubrirá, en primer lu^Yar, todas
las atenciones que por cualquier con-
cepto motive su ^estión, de confor-
midad con el presupuesto que para
ello haya sido aprobado anualmente
por la Comisi^`^n Ejectitiva. Deí rema-
nente se cletraerá ^la cantidad nece-
saria para satisfacer el interés a las
aportaciones de cap^ital y para cons-
tihrir tma reserva que no podrá ex-
cedcr del 1 por ]00 del capital efec-
tivo, con destino a strbvenir a las
atenciones de^l Servicio en ejercicios
r',eficitarios. EI resto se considerará
como heneficio líyuido, a los efectos
c'el artículo 3.° de este ^Decreto.

En los casos de ^^astos no presu-
puestos, se acordará ^por la ^Cotni-
sión Ejecutiva, a propuesta del Jefe
del Servicio, los créditos necesarios
para sufragarlo^s.

El ejercicio econúmico dará comien-
zo cn 1.° de enero y terminará en 31
de dicientbre de cada año.

Art. 32. Las sumas que, a partir
del Real decreto-ley dc ^ de ju^lio
de 1925, por el que se instituyeron :os

préstamos individuales con ^arantía
de depósito de trigo, hayan in^resa-
do en concepto de "Recursos even-
tuales del Tesoro por la participación
del Estado en los préstamos otors;^a-
dos por el Servicio Nacional de Cré-
dito Agricola, con carŭo a la cuenta
de Tesorería", se considerarán como
l^artidas reintegradas con re•lación a
]os anticipos correspondientes.

I;ual condición ^•tendrán las fincas
adjudicadas a la Hacienda púhlica
por débitos al Servicio y^por el im-
porte de sus respectivas adjudicacio-
nes.

Art. 33. Para el reintegro de las
cantidades entregadas y sus intereses,
así como para la realización del de-
pósito, gozará el Servicio Nacional de
Crédito A};rícola y sus Delegacioncs
de la preferencia due tentian los cré-
^dito^ a favor del Gstado, procediéndo-
se ejecutivamente po^r la via de apre-
mio contra los morosos por medio de
los Agentes de ]a Recaudación de la
Hacienda pública.

Ni la suspensión de }^^años en que
se constituya cualquier entidad pres-
tataria, ni la quita y espera que con
ocasiór. de aquélla pudiera acordarse,
privará a dicho Servicio del derect^o
a exigir el reinte};ro del capital e in-
tereses en 1a forma y plazo esta-hle-
cidos en el contrato.

En caso de concurso de acreedo-
res o de quiebra, sus préstamos o
créditos serán preferentes sobre los
de los demás acreedores, en cuanto
zl reinte^ro del capital e intereses,
con excepcicín de aquellos que ten^Tan
reconocida por las ]eyes preferencia
especial sobre determinados bienes.

Cuando por cualquier motivo se
sustituya por otra la entidad a la que
se otorp;ó el préstamo o crédito, se
podrá acordar que se proceda a su
liquidación o reducción.

Art. 34. Para la recaudación de
los débitos por la vía ejecutiva que-
da subsistente el D^ecreto de 19 de
mayo de 1934, del Ministerio de Agri-
cultura, que re^ula el procedimiento
de apremio y(as relaciones entre el
Servicio y los Recaudadores de la

Hacienda pública.
Art. 35. EI Servicio Nacional de

Crédito A^^rícola, para efectuar ope-
raciones de descuento o redescuento
de efecto^s y de cuentas de crédito
con ^^arantías de letras o de warrants,

obli^^aciones y valo^res, en la Centra]
o en las Sucursales del Banco de Es-
paña, ^ozará de los beneficios t}ue la
ley de 28 de enero de 1906 y la base
octava de la ley de Ordenación ^ban-
caria vi^ente concede a la Banca ins-
crita, a las Cajas ruralcs y Sindica-
tos agrícolas constituído^s legalmente

y a los or^anismos creados por leyes
especiales para el desenvolvimi^ento
del crédito a^rícola.

De i<^ual beneficio disfrutarán las
Dele^aciones. Y para los efectos de
las operaciones que co^n ed Banco de
España se realicen, en virtud de este
artículo, contará como tma firma de
las exi^idas la de la propia De;ega-
cicín y equivaldrá a la otra firma, la
autorización, aval o afianzamiento de
la Comi^sión Ejecutiva de Crédi^to
Agrícola.

Art. 3ti. Todos los actos, contra-
tos y doctm^entos a que den lu^^ar las
operaciones dcl Servicio Nacional de
Crédito Agrícola y de sus Delegacio-
nes confirnrarán exentas de toda clase
de derechos e impuestos, incluso los
de Timbre y Utilidades, tanto los pro-
cedentes del E^stado como los de las
Re^iones, Provincias o t^lunicipios.

Art. 37. Quedan derogados el Real
decreto-ley de 24 de marzo de 1925,

el Reglamento de 1.° de julio de 1q25,
cl Decreto de ?fi de mayo de ]q33 y
los títulos 1.° al 7." inclusive del Real
decreto de 22 de marzo de iq29, mo-
dificados por el Decreto de 1S de

septiemhre de 1931.
Quedan subsistentes las disposicio-

nes en vi}or que re,cilan la concesión
de préstamos, con car^o a antici}^os
de Tesorería, en cuanto no se opon-
^an a lo preceptuado en cl presente
D^ecreto.

Los préstamos para adquisición de
semillas, con destino a la siembra, se-
guirán otor^^^ándose todos los años
con car^o al crédito de cinco millo-
nes de pesetas, que el Ministerio de
Hacienda puso con tal fin a disposi-
ción del Servicio Nacional de Crédito
A ,̂;rícola, por Real ^decreto de 7 de

septiembre de 1929.
Art. 3£;. EI presente Decreto em-

p^ezará a^regir desde el día si^uiente
de su publicación en la "Gaceta de
Madrid°.

Disposicióiz tronsitoria

El Ministro de Agricultura esta^ble-
cerá ;as reglas referentes a la desig-
nación o elección de los Vocales de la
Junta y dictará el Re^lamento por el
cual ha de res;ir^se ésta.

La Comisión ejecutiva deberá so-
meter su Reglamento a la apro^bación
del Nlinistro de Agricultura, en el pla-

zo máximo de dos meses, a contar
de la ;ccha de la toma de posesión.

Mientras tanto, actuará dicha Co-
misión con arre^^lo a las mismas nor-
mas se^uidas por la extinguida Junta
de Créd^ito A^rícola, sin perjuicio de
las atrihuciones conferidas a aquélla
por este Decreto.
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Intensíficación de cultívo^
Pago de las

En la Gaceta del día 21 de septiem-
hre se ^publica el siguiente Decreto
dcl Ministerio de A^ricwtura.

rentas en especie

"Las disposiciones que or^anizaron
cl ré^,imen de intensificación de cul-
tivos en divcrsas provincias españo-
las como remedio circunstancial del
paro obreru campesino, revestido en
tal épuca de caracteres tan af;udos y
};ravcs que amenazaban convertirlo
en verdadero problema de orden pú-
blico, serialaron la feoha-ahora cer-
cana--para el pago a los propie-
rios de la renta correspondiente a las
fincas que se les ocuparon. Esta pro-
ximidad aconseja se adopte un pro-
ccdimiento sencillo y rápido que con-
duzca a!a efectividad del derecl^ro re-
cunocido, no desatendiendo los inte-
reses ^enerales.

EI Decreto de este Ministerio de 11
de julio último eshozó las ]íncas ñe-
neralcs a que dehian atemperar su
^cctuacicín los Aytmtamientos, dispo-
niendo el ofrecimiento cíe las reutas
en especie, como primer trámite dc
ha',o, y ordenando, en su defccto, la
venta de la cosecha al precio de ta-
sa, si se tratare de especies sujetas
n esta re^ulación, para con su pre ŭ o
^•crificar aquél.

I,a limitacicin que supone la tasa
c=tahlecicía en defensa de los cuiti-
vadores representa rm serio o^hs^tácu-
lo, por el retraimiento nctual de cum-
pradores, para el exacto cumplinnen-
tu de lus preceptos que señalan el ^0
de septíembre de lp3d, comu fecha del
nhono de la renta a lo:; propictarios.

I:n cstos casos de enajenacicín di-
fícil, el lnstituto de Reforma Ag^raría
satisfará, con car^o a sus recursos,
el importe de las rentas vencida^s, a
reserva de su posterior resarcimien-
to, conformc a las disposiciones de
carácter ^eneral sobre intensificación
y a las concretas manifestaciones que
fiñu^ran en los contratos celebrados
entre tal or^anismo y los propieta-
rios de fincas ocupadas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta
dcl Ministro de Agricultura,

Ven^^o en decrctar lo si^uicnte:
Artículo 1." Los Ayimtamientos en

cuyos tirminos ^municipales radiqucn
fincas cultivadas a^l amparo del Dc-
crcto de l." de noviembre de ]9^32 u
ocupadas en las condiciones estable-
cidas por la lcy de ] 1 dc febrero de
14a34, y con el reconocimiento expreso

del Instituto de Reforn^a Anraria, pro-
cederán a reaiizar el ofrecimiento del
pa^^o de la renta en especie a los pro-
pietarios, dentro del im,prorro^^able
plazo de tres días, a contar desde el
30 del corriente mes, si se hallan
constituídos bajo su custodia los de-
pósitos prevenidos por el Decreto de
] 1 de julio írltimo, o desde el día en
que se constituyan, si todavía no se
hallaren ultimadas ]as operacioncs de
la reculección.

El ofrecimiento y la conformidad o
ne^ativa del propietario se harán
constar documentalmente, con la tir-
ma del interesado o persona que le
represente.

Art. 2.° Aceptado el pa;o en es-
pecie, los .4yrmtamientos prucederán
a su inmediata entre^a, valorando el
producto al precio dc tasa, si para él
estuviera establecida y a! corriente en
la localidad, o, en ^su defecto, en las
más prósimas, si se tratare de espe-
cies de libre enajenación.

Art. 3.° Si el propietario se ne<^a-
re al cohro en especie de la renta que
le corresponde, las Corporaciones mu-
nicipales dis}^^ondrán la venta de ]us
depósitos, que deberá verificarse den-
tro de los quince días si^uientes al
transcurso de los tres señalados para
el ofrecimiento, entre^^^ando al propic-
tario, del precio que sc obten^.;^a, la
renta señalada y dando al sobrante
dc la cantidad el destino previsto en
el Decreto de i l de julio írltimo.

Art, 4." l^os Ayrmtamientos en cu-
yo poder obrer^i depósitos ^constituí-
dos con productos sujetos a tasa ofi-
cial que no hubiercn podido ser ven-
didos, continuarán en la custodia de
aquéllos mientras el Gobierno no dis-
ponga otra cosa.

Igualmente continuarán en la custo-
dia de los depósitos consistentes en
especies no tasadas que no hayan po-
dido ser vendidos en las condiciones
fijadas por el artículo 2.° del presente
Decreto.

^EI Instituto anticipará en es^tos ca-
sus el pa^o de las rentas, sin perjui-
cio de su posterior resarcimiento
cuando la enajenación se verifique.

Art. 5." El Institutu de Reforma
A;,rraria abonará i^ualmente las ren-
tas a los propietarios, en los casos de
que no exista depósito, hien por no
^hat^erse cumplido las disposiciones
dictadas sohre esta materia, ya por
irnposihilidad material dc constituir-
lo, sin perjuicio de promover las res-

ponc^^abididades pertincntes, cuando a
ello hubiere lu^^ar.

Art. 6." Independicntemcnte de la
actuación que curresponde a los
Aytmtamientos, lus propictarios de
fincas ^que se encucntren en al^rmas
de las sihraciones a que se reti^ere el
art. l.°, ^podrán instar el pa^u de las
rentas diri^iéndose a las entidades
mcrnicipales por instancia o vcrhal-
mente, pur medio de comparecen^ia,
en las que ha^^an^constar si optan por
el pa<^o en especie o en metálico. En
ambos casos deberán acreditar la
cuantía de las mntas reclamadas. La
Oficina ^municipal corres.pondiente en-
tre^ará el oportuno reciho, cuandu sc
trate de insta.ncia, yue acredite su
presentación.

Art. 7." Transcurridos ius plazos
s^eñalados en el ar^ticulo 3.° y cinco
días más para poder formalizar cl di-
ii^enciado oportuno, los propietarios
podrán diri^*irse al Instittrto de Re-
forma A^raria solicitando el pa^^^o de
la renta. A la instancia deherán acom-
pariar los documentos si^ruientes:

A) Los quc acrcditen cl dcrccho
y la personalidad, en el caso de que
el solicitante no sea el propio intere-
sado.

B) EI reciho que acredite la 1>eti-
cirín al Ayrmtamiento o copia auturi-
zada de la com^parecencia celehrada
con e1 mismo fin; y

C) Certiiicación expedida por el
Ayrmtamiento expresiva de no haber-
se ^constituído el depbsito de cosecha
o dc la causa por la cual no se ha
podido enajenar.

Art. 8.° EI Institntc'^ de Rcfnrm,t
A^^raria no respondcrá ciel pa!,ro de
las rentas en lus casos a que se refic-
re la ley de 11 de fchrero dc 1^^3^,
acmque exista declaración espresa de
su Consejo Ejecutivo sobre la proce-
dencia de la apdicaci^n de sirs ^benefi-
cios, siempre que medie contrato par-
ticular entre las partes interesadas, a
crryos términos debieron ambas suje-
tarse y para cuyo cumplimiento que-
dan expeditas todas las acciones y
franco el acceso a los Tribunales y
or^ani^smos que establecen las le^^es.

Se exceptúan los casos en que sir,
culpa del ^propietario no haya podido
éste obtener la efectividad de las ac-
ciones dimanantes de tal contrato.

Rogamos a nuestros sbrscrip-

tores mencionien la revista

AGRICULTURA

721



^^^^^rícu^tur^.^

INQEN4ERUS AC^RUNOMOS

Concurso

La Direccion gencral dc A^ricultura

antmcia la provisión por concursu de

dos t^lazas vacantes de in^ren;eros

agrónomos en la Secretaría del Insti-

tuto de Investi;;aciones a^ronbmicas,

afectus al Laborator;o de Economía y

Sociolo^^ía Atiraria. ^

E1 plazo para admisirin de instan-`
cias, a las yue acompañarán los do-^
cumentos justifi^cativos de los distintos;
méritos qne cada concnrsante pneda
alegar, será de diez días, a contar de^l
si^^uiente al de 'la ^publicación de esté
anrmcio en la "Gaceta de Madrid", in-
cluyéndose en este ^plazo los festivos,^
y exp^rando el mismo a las trece del
día en que corresponda el venci^miento.

La documentación será remitida di-
rectamente, o por ^los jefcs de los inte-^
resados, a la Dirección ^eneral de
A^^ricndtura, con la antelación necesa-
ria ^para quc in^rese en el Reristro ^^e-
neral del .b1inisterio de An^^ricultura
dentru del ^p^lazo de admisión anter;or-
mentc citado.

Pneden to^n^ar parte en cste concur-

so todos los In^enieros a!,rónomos en

scrvicio artivo }' Ir^s quc hayan in^rc-

sado o rein^^^resadu en el ^Cuerpo que

ŭe encuentren }^endientcs de dcstino.

Se ezceptúa aqucll^s que hahiendo

ohtcnido }ilaza ^por concurso, no ha-

yan transcurrido dos años desde la fe-
cha de sn nombramiento.

Los aspirantes a estas trlazas, yne
hubiesen tomado parte en concursos
anteriores, anunciadcs por esta Direc-
c:ón, y no fiubiesen retirado la docu-
rnentación que entr^nces t^resentaran,
harán mención de ellus en su i^nstan-
cia, fijando con exactitud 1a fecha del
concurso en que tomaron ,parte, ^para
ser unida a la ^petición que a^hora for-
mule.

VGRITOS AGRI^CO^LAS

Ccncurso

Ha^biendo quedado vacantes, por re-
nuncia de los interesados, una plaza
de perito ^principal de se^unda clase y
otra de perito mayor de tercera clase,
este Ministerio ha tenido a b:en dis-
po^ner que se amplie el concurso ^con-
vocado por Orden de 6 del corriente
en las citadas plazas; siendo, ^por tan-
to, e!1 número ^total dc vacantes ^que sc
sacan a concurso, las si^uicntes: Dos
p^^lazas de ^^perito ^mayor de tercera cla-
se, y cuatro ^}rlazas de pcritos princi-
pales de se^^unda clase.

La distribucicín por Zonas de dichas
vacantes, a los efectr^s de ^hreferencia
a yue sc refiere el articulo 5." de la
Orden de l." de septiembrc írltimn, es
como s:^ue: Dos en Irún, una en Port-
L'ou, una en Canfranc, una en Bu-
rriana y tma cn Santa Cruz de Tcne-
rife.

El plazo de presentación de instan-
cia ^para di^cho concnrso sc prorro^^^a
por diez días, no terminandr^, por tan-
to, hasta el día 30 dcl corric^nte mcs de
octubre. ("Gaccta" dcl 5-^1-34.)

^^.^.^.^.o.^.^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^^

Inforrnacíones

Cursillo sobre industrías lecheras
Se convoca a tm cursillo especial

quc so^brc "Cuidado de vacas, or-
deño, manipula^ción de leches, fa-
bricación de quesos y mantecas"
se cclebrará en Madricí durante los
próximos meses de noviembre y
dicicmbrc.

Para este cursillo, de rma ^dura-
ción aproximada de vcinticinco
días y quc cnmenzará el 25 de no-
viemhre, se concederán diez y scis
bccas de 350 pesctas cada tma, con
el dcscuentrr legal, para los gastos
de viaje y estancia, ^cuneesibn que
para mayor eficacia de las ense-
ñanzas ha de snmeterse a las si-
t;nicntcs normas:

Podrán aspirar a las becas de
este cnrsillo, que se limita a deter-
minadas regiones en quc hayan ac-
tuado, los equipos móviles de la
Dirección general ^de Ganadcría,
por haberse concedido en años an-
teriores a otras, siguiéndnse igual
norma, si es factible, en años suce-
sivos, lrrs obreros del cam,po de
ambns sexos, ^pe^qucños ganadcros
y sus familiares, y con carácter dc
prefercncia aquellos quc sean pro-
pucstr^s por Asociaciones y Coopc-
rativas organizadas por esta Dircc-
cicin, dc las provincias dc Burgos,
Soria, Segovia, Avila, Palencia, Va-
Iladolid, Salamanca y Madrid, cíc-

biendo eoncederse a clos de cada
provincia, a ser ^posiblc.

Las instancias tendrán yue venir
informadas por las Inspccciones
prrrvincialcs vctcrinarias. Además
de cstos dicz y scis nbreros bcca-
rios, que reci^birán durante el cur-
sillu la beca estipulad^r, se admiti-
rá a igual númcro dc obrcrcrs o
aficionadus dc ambus sesc^s, con
carácter librc, sin limitación cíc
provincia y sin dcrecho a snbsidio
alguno, armquc sí lo ten,drán a re-
cibir, a igual que los antcriores,
enseñanzas tel>rico-prrcticas com-
pletamente gratuitas.

Las i n s t a n c i a s, debidnmente
reintegradas, que para tomar par-
te en estc cursillo tmus y otros han
de rcmitir, con los justificantes que
consideren convcnientes o rlccesa-
rios, dcbcrán ^dirigirsc a esta Di-
rección gcneral antcs ^dcl día 20
de novicmbre prb^imrr. Terminado
que sea cl cursillo, se entrcl;ará tm
certificacío cn cl que sc haga cnns-
tar la re};ularidad en la asistencia
y cl a^provechamiento a los quc así
lo efectuaren, advirtiéndose que la
asistencia es ohligatoria, ^pcrdién-
dose el derechu a la bcca a las tres
faltas sin justificacic'rn satisfactoria.

^^.^.o.^.®.^^^.^.^.^.^.^^

Conctxrso de Mo-
delos de sílos ^ de
la cartilla de1 ^,n-

sílador

Anipliaci6n de pla^o

Por ^disposición ^de la Dirección
general de Ganadería, fecha l2 de
septiembre ^próximo ^pasado, se
convocó a un "Concurso de Mode-
los oficialcs de silos y de la carti-
Ila del Ensilador", cn cl que se de-
tcrminaban todas las bascs a que
dcbían sujctarsc las concursantes
y entre ellas, ^^quc el plazo de a^dmi-
sión de ^proycctos y cartillas fina-
lizaba el día 1." de noviem^bre ;pró-
ximo, y habien^do si^do solicitado
la ampliación dc dicho plazo, en
atcnción a las circrmstancias ca-
cepcionales ^por clue ha atravesado
España en los primerus quince días
del presentc mes, he tenido a hien
dis^poner ^que cl ^plazr^ de admisibn
dc proycctos y cartillas sc c^nsi-
dcre prorrc^gad^ hast^ las dncc ho,
ras del día 15 de novicm^brc.
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